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PROYECTO DE COMUNICACION
SOLICITANDO AL D.E CONSIDERAR EL TRASLADO DE LA PARADA
DE COLECTIVO DE LA LJNEA 707 I>ELA CALLE ENTRE R,íOSAL ~~20
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J{onora6{e Concejo CDeCi6erantede San Isidro

30 de septiembre de 2020

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: El recorrido de la línea de colec:tivos 707 x700 Blanco (Villa Adelina), y,

CONSIDERANDO:

Que la parada de dicho colectivo en la Calle Entre Ríos a la altura 2320 interfiere

considerablemente con la salida de autos del domicilio ubicado al 2310;

Que los vecinos que allí residen nos han contactado con preocupación por la

constante aglomeración de gente a muy pocos metros de su puerta;

Que esto resulta peligroso no solo durante la salida de sus autos ya que el radio de

giro es muy angosto, sino que también para madres y padres con niños y cochecitos que se

encuentran esperando el colectivo;

Que la línea 707 es una línea de transporte municipal cuyo recorrido puede ser

modificado por el Departamento Ejecutivo del distrito;

Que a metros se encuentra el Barrio El Congo, el cual cuenta con alta densidad de

familias que se desplazan por la zona mayormente a pie y el Municipio debe velar por su

seguridad vial;

Que en 2019 se realizó en la zona un cambio de sentido de circulación de varias

calles por el cual Entre Ríos pasó a ser mano única, lo que redujo considerablemente el

caudal de autos y aumentó la seguridad vial;
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Que sin embargo, la planificación de las paradas de colectivo sobre la calle Entre

Ríos no se vio aetuallzada y adaptada a los nuevos cambios de sentido zonales;

Por todo lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien considerar el traslado de la parada de colectivo de la línea 707 (x700 Blanco- Villa

Adelina) de la Calle Entre Ríos al 2320 a una cuadra antes o después, garantizando que no

intervenga en ninguna salida de garage ni genere ninguna molestia para los vecinos.

Manuel Abella lIlazar
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